
42. TITULAR: Mogonhal, S.L. Unipersonal; Nº EXPTE.:
TF-41084-O-2006; POBLACIÓN: Icod de los Vinos;
MATRÍCULA: TF-8021-AS; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT,
artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, carecien-
do de autorización.

43. TITULAR: Pestano Delgado, Miguel Ángel; Nº
EXPTE.: TF-41103-O-2006; POBLACIÓN: Santa Cruz
de Tenerife; MATRÍCULA: 3272-CWK; PRECEPTO IN-
FRINGIDO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9
LOTT, artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT;
PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT;
CUANTÍA: 1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar transporte público de mercancías en vehículo li-
gero, careciendo de autorización.

44. TITULAR: Sitinca, S.L.U.; Nº EXPTE.: TF-
41105-O-2006; POBLACIÓN: Los Realejos; MATRÍCU-
LA: 7427-CPY; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos
142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, artículos 47
y 103 LOTT, artº. 2 Decreto 6/2002; PRECEPTO SAN-
CIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00
euros; HECHO INFRACTOR: la realización de transporte
privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

45. TITULAR: Eufrasia, S.L.; Nº EXPTE.: TF-41106-
O-2006; POBLACIÓN: Candelaria; MATRÍCULA: 9645-
CMX; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.26.1 LOTT,
anexo 1 ATP; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.g)
LOTT; CUANTÍA: 2.001,00 euros; HECHO INFRACTOR:
transportar mercancías perecederas en vehículos o recipientes
que no reúnen las condiciones técnicas exigibles.

46. TITULAR: Alicia e Hijos, S.L.L.; Nº EXPTE.:
TF-41132-O-2006; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; MATRÍCULA: TF-3162-CB; PRECEPTO INFRINGIDO:
artículos 142.25 y 141.13, en relación con la LOTT, ar-
tículos 47 y 103 LOTT, artº. 2 Decreto 6/2002; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.c) LOTT; CUANTÍA:
400,00 euros; HECHO INFRACTOR: la realización de trans-
porte privado complementario en vehículo ligero, careciendo
de autorización.

47. TITULAR: Autos Grúa Laguna, S.L.; Nº EXPTE.:
TF-41135-O-2006; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCU-
LA: TF-0153-CB; PRECEPTO INFRINGIDO: artº. 140.19
LOTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.h)
LOTT; CUANTÍA: 4.494,00 euros; HECHO INFRACTOR:
realizar un transporte discrecional de mercancías en ve-
hículo ligero con un exceso de peso sobre la m.m.a. su-
perior al 48%.

48. TITULAR: Pino García, Luis Manuel; Nº EXPTE.:
TF-41240-O-2006; POBLACIÓN: Santa Cruz de Teneri-
fe; MATRÍCULA: GC-9617-BG; PRECEPTO INFRIN-
GIDO: artº. 142.8 LOTT, artículos 47 y 103 LOTT, artículos
41 y 158 ROTT; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.b) LOTT; CUANTÍA: 201,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado en vehículo
pesado, careciendo de autorización siempre que la misma
se hubiese solicitado, acreditando el cumplimiento de to-
dos los requisitos exigidos para su otorgamiento, en el pla-
zo máximo de 15 días, contados ...

49. TITULAR: Barreto Morales, Juan Francisco; Nº
EXPTE.: TF-41294-O-2006; POBLACIÓN: Güímar;
MATRÍCULA: TF-3133-BT; PRECEPTO INFRINGI-
DO: artº. 141.31, en relación con el artº. 140.1.9 LOTT,
artículos 47 y 90 LOTT, artículos 41 y 109 ROTT; PRE-
CEPTO SANCIONADOR: artº. 143.1.f) LOTT; CUANTÍA:
1.501,00 euros; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías en vehículo ligero, carecien-
do de autorización.

50. TITULAR: Bellaflor, S.A.; Nº EXPTE.: TF-42663-
O-2005; POBLACIÓN: La Laguna; MATRÍCULA: TF-
3350-BY; PRECEPTO INFRINGIDO: artículos 142.25 y
141.13, en relación con la LOTT, artículos 47 y 103 LOTT,
artº. 2 Decreto 6/2002; PRECEPTO SANCIONADOR: artº.
143.1.c) LOTT; CUANTÍA: 400,00 euros; HECHO IN-
FRACTOR: la realización de transporte privado comple-
mentario en vehículo ligero, careciendo de autorización.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de enero de 2007.-
La Instructora, María Soledad Gómez Fernández.

Ayuntamiento de Teguise
(Lanzarote)

312 ANUNCIO de 26 de octubre de 2006, relati-
vo a la modificación por corrección de la
Oferta Pública de Empleo del Ayuntamiento
de Teguise para el ejercicio de 2006.

Por el presente y en cumplimiento de lo estable-
cido en la vigente legislación, se hace público la
Oferta Pública de Empleo del Ayuntamiento de Te-
guise para el ejercicio de 2006, actualizando su con-
tenido en relación a la modificación por corrección
de la misma, acordada mediante Resolución del Al-
calde Presidente de fecha 26 de octubre de 2006 [ar-
tículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del Régimen Local y modificaciones
posteriores], es la siguiente:

Boletín Oficial de Canarias núm. 22, martes 30 de enero de 2007 1777



1778 Boletín Oficial de Canarias núm. 22, martes 30 de enero de 2007



Boletín Oficial de Canarias núm. 22, martes 30 de enero de 2007 1779

Teguise, a 26 de octubre de 2006.- El Alcalde-Presidente, Juan Pedro Hernández Rodríguez.
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